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El presente material va dirigido sólo a estudiantes de la Universidad América Latina y se otorga en calidad de préstamo, sin fines de lucro, con el objeto de cumplir la obligación de proveer los materiales didácticos indispensables para el aprendizaje autogestivo.

Para el óptimo aprovechamiento del estudio de cualquier Licenciatura en la modalidad del Sistema Abierto de la Universidad América Latina, el uso de los materiales que conforman el Paquete de Autoaprendizaje  –Antologías. Guías, Cronogramas, Apuntes o cualquier otro recurso-  deberá complementarse con las Asesorías  -individuales o grupales-  que correspondan al tipo de estudio elegido por el alumno.
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GUIA DE ESTUDIO

Derecho Penal
LD17

Objetivo: El alumno conocerá y analizará las generalidades del derecho penal, la teoría de la ley penal, la Teoría del delito, del delincuente y la teoría de la pena.

Contenido del curso:

1. Derecho Penal

1.1. Antecedentes del Derecho Penal

1.1.1 Venganza

1.1.2 Etapa humanitaria

1.1.3 Etapa científica

1.2. Antecedentes del Derecho Penal en México

1.3. El Derecho Penal vigente

1.3.1 Noción de Derecho Penal

1.3.2 Relación con otras ramas del Derecho, ciencias y disciplinas

2. Teoría de la Ley Penal

2.1. Ley penal

2.2. Fuentes del Derecho Penal

2.3. Interpretación, aplicación e ignorancia de la Ley Penal

2.3.1 Noción de interpretación

2.3.2 Aplicación

2.3.3 Ignorancia de la ley penal

2.4. Ámbitos de validez de la Ley Penal

2.4.1 Material

2.4.2 Temporal

2.4.3 Espacial

2.4.4 Personal

3. Hechos y Actos jurídicos

3.1 La realización de los supuestos jurídicos

3.2 Hechos jurídicos y realidad jurídica

3.3 Clasificación de los hechos jurídicos

3.4 Hechos jurídicos positivos y negativos

3.5 Los hechos naturales

3.5.1 La fuerza mayor

3.5.2 El caso fortuito

3.5.3 Ficciones de responsabilidad

3.6 Imputabilidad moral e imputabilidad jurídica

3.7 Responsabilidad moral y responsabilidad jurídica

3.8 Los hechos involuntarios

3.9 Los delitos

4. Delito

4.1. Sujetos del delito

4.1.1 Sujeto activo

4.1.2 Sujeto pasivo

4.2. Objetos del delito

4.2.1 Objeto material

4.2.2 Objeto jurídico

4.3. Formas de manifestación del delito

4.3.1 Concurso

4.3.2 Desarrollo del delito

4.4. Noción de delito

4.4.1 Jurídico formal

4.4.2 Jurídico sustancial

4.5. Elementos del delito y sus aspectos negativos

4.5.1 Importancia

4.5.2 Generalidades

4.5.3 Noción de los elementos del delito

4.5.4 Noción de aspectos negativos

5. Conducta y su aspecto negativo

5.1   Noción de conducta

5.1.1 Acción

5.1.2 Omisión

5.1.3 Lugar de la conducta

5.1.4 Tiempo de la conducta

5.2   Aspecto negativo: Ausencia de conducta

5.2.1 Vis absoluta

5.2.2 vVis maior

5.2.3 Actos reflejos

5.2.4 Sueño y sonambulismo

5.2.5 Hipnosis

6. Antijuridicidad

6.1 Antijuridicidad e ilicitud

6.2 Concepto de antijuridicidad

6.3 Elementos

6.4 Clases

6.5 Criterios de la antijuridicidad

6.6 Unidad de la antijuridicidad

6.7 Contenido de la antijuridicidad

6.8 Ausencia de la antijuridicidad

6.9 La antijuridicidad en el derecho mexicano

7. Tipicidad

7.1. Tipo, tipicidad, concepto

7.2. Evolución del tipo

7.3. Elementos del tipo

7.4. Clases de tipo

7.5. Trascendencia de la tipicidad

7.6. Ausencia de la tipicidad

7.7. La tipicidad en el derecho mexicano

8. Imputabilidad y su aspecto negativo

8.1 Noción de imputabilidad

8.2 Actiones liberae in causa

8.3 Aspecto negativo de la imputabilidad: inimputabilidad

8.3.1 noción de inimputabilidad

8.3.2 causas de inimputabilidad

9. Culpabilidad y su aspecto negativo

9.1 Noción de culpabilidad

9.2 Naturaleza

9.3 Grados o tipos de culpabilidad

9.3.1 Dolo

9.3.2 Culpa

9.3.3 Preterintención

9.4 Aspecto negativo: inculpabilidad

9.4.1 Noción de inculpabilidad

9.4.2 Causas de inculpabilidad

10. Punibilidad y su aspecto negativo

10.1 Noción de punibilidad

10.2 Punición

10.3 Pena

10.4 Sanción

10.5 Variación de la pena

10.5.1 Arbitrio Judicial

10.5.2 Circunstancias atenuantes y privilegiadas

10.5.3 Circunstancias agravantes

10.6 Aspecto negativo: Excusas Absolutorias

10.6.1 Noción

10.6.2 Excusas Absolutorias en la Legislación Mexicana

10.7 Condicionalidad objetiva y su aspecto negativo

10.7.1 Noción de condicionalidad objetiva

10.7.2 Ausencia

11. Pena

11.1 La pena

11.1.1 Noción de pena

11.1.2 Antecedentes

11.1.3 Características

11.1.4 Fines

11.1.5 Clasificación

11.1.6 Individualización

11.1.7 Indeterminación

11.1.8 Conmutación

11.1.9 Ejecución

11.2 Medidas de seguridad

11.3 Extinción penal

11.4 Rehabilitación

11.5 Readaptación

Metodología de Estudio:

· Realice lecturas de comprensión de cada una de las partes del curso.

· Elabore fichas de trabajo que contengan las ideas más importantes y sus comentarios al respecto.

· Recabe información adicional sobre los temas tratados a fin de enriquecerlos; podrá hacerlo en revistas especializadas, periódicos nacionales e internacionales o en cualquier otro documento que considere oportuno.

· Elabore un Cuestionario acorde a los contenidos esenciales en el curso, considerando lo especificado en el apartado de Trabajos a Presentar

Trabajos a presentar:

1. Realice un ensayo de una cuartilla donde comente su valoración personal sobre este curso.

2. Elabore y responda un cuestionario de autoevaluación con las siguientes características:

· Cada pregunta deberá ser de opción múltiple, presentando cuatro alternativas de respuesta (será obligación del alumno señalar claramente la opción correcta)

EJEMPLO:

¿Quién descubrió América?

A.- Hernán Cortés

B.- Cristóbal Colón

C.- Américo Vespucio

D.- Vasco de Quiroga

Respuesta Correcta: B

  El número de preguntas variará de acuerdo al tipo de examen que presente:

· Si es Parcial, deberá entregar un cuestionario de diez preguntas

· Si es Global, serán treinta preguntas.

Proceso de acreditación:

1.
Aprobar cada uno de los tres Exámenes Parciales, cuya calificación mínima aprobatoria será 7.

Primer parcial: Unidades 1 a 3


Segundo parcial: Unidades 4 a 7

Tercer parcial: Unidades 8 y 11

2.
Realice y entregue un ensayo de algún artículo periodístico o de revista especializada que guarde concordancia con alguno de los temas estudiados en el curso; es indispensable citar o anexar una copia del artículo base de su ensayo.

3.
Realice un ensayo de tres páginas donde exprese su apreciación general sobre el curso incluyendo sugerencias respecto al contenido.

Nota: No se podrá acreditar la asignatura si no se entregan los ensayos solicitados. La calificación con que se acredita la materia se obtiene al promediar los exámenes parciales.
Recomendaciones Generales:

· Elabore sus escritos utilizando un procesador de textos, a espacio y medio; utilice mayúsculas y minúsculas.

· Su trabajo deberá presentar una portada donde se especifique el nombre del curso y su nombre completo, además de la clave de usuario que registró en el Sistema de Cómputo para Exámenes.
· Debe facilitar junto con su trabajo impreso y engargolado, un disquete que contenga todo el material que está usted entregando físicamente.

· Le aconsejamos quedarse con una copia de sus trabajos.

· Ponga especial interés en la presentación, limpieza, ortografía, redacción y contenido de sus ensayos.

· Solicite el comprobante de acreditación de su materia.

Bibliografía Básica:

AMUCHATEGUI REQUENA, IRMA G.: Derecho Penal; Ed. Harla; México; 1998.

MARQUEZ PIÑERO RAFAEL: Derecho Penal; Ed. Trillas; México; 1997.

VILLORO TORANZO MIGUEL: Introducción al Estudio del Derecho; Ed. Porrúa; 1999.

Código Penal para el Distrito Federal

Código Penal para el Estado de Jalisco

PRESENTACIÓN

                                                             “ Educarse no es recibir,

                                                               sino hacerse...”

Alfred North Whitehead

La Universidad América Latina elaboró el presente Cronograma de Autoaprendizaje con el propósito de contribuir a la  formación autogestiva de  sus estudiantes de Nivel Superior en Sistema Abierto.   Sabemos que, hoy en día, la función de las instituciones educativas no es la de ser meras transmisoras de conocimientos ya elaborados para verterlos sobre el alumno como un ser pasivo, sino más bien debemos apoyar a los estudiantes en la autoconstrucción de su propio conocimiento, motivándolos para que esa experiencia les sea fructífera y propicie una actitud activa, creativa, consciente y crítica.

Cada Cronograma representa una propuesta de Autoaprendizaje que considera la totalidad de los temas del curso correspondiente, apegándose al Programa de Estudio aprobado por la Secretaría de Educación Jalisco. Su dosificación está presente por sesiones específicas, de acuerdo a estimaciones andragógicas que aseguran, en primera instancia, el éxito en los estudios.

Los elementos estructurales de nuestro Cronograma de Autoaprendizaje son:

NÚMERO DE SESIÓN

Se presenta en la parte superior izquierda.   El número de sesiones depende de la extensión propia de la asignatura y está divido en Sesiones de Estudio y Sesiones Prácticas.

Asimismo, enmarcados en un recuadro, el Estudiante encontrará los siguientes tópicos:

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Sintetiza los Temas a desarrollar en cada sesión. Así, el alumno contará una propuesta que le permitirá optimizar el tiempo, lugar y hábitos de su autoaprendizaje.

RECUERDA

Contiene una serie de aspectos que es necesario que el estudiante tenga muy presentes pues se requerirán durante la sesión como puntos de referencia o como antecedentes para la comprensión de los temas del día. En la mayoría de los casos estos puntos ya serán conocidos por el estudiante puesto que forman parte de los materiales estudiados previamente, en una sesión anterior, en otra materia o en otro nivel escolar. El estudiante deberá verificar que realmente entiende todos y cada uno de los aspectos planteados en esta parte y, si es el caso, investigar lo que no entienda antes del desarrollo de la clase.

PIENSA

Consiste en la generación de interrogantes del conocimiento a través de cuestionamientos o preguntas que motiven el tratar de encontrar respuestas o a confrontar los conocimientos que ya se tienen con otras posibles explicaciones, o a elaborar un análisis fundamentado de lo que ya sabe, para descubrir nuevos conocimientos. Por lo anterior es muy importante que el alumno responda explícitamente y de la manera más completa posible los cuestionamientos que se le presentan. Es conveniente, incluso, que ponga sus respuestas o reflexiones por escrito. El aspecto más importante de esta sección es que el estudiante tome conciencia de lo que cree, independientemente de que, por el momento, esté o no en lo correcto. En la siguiente sección el alumno tendrá la oportunidad de profundizar en los temas, descubrir nuevas ideas, o reafirmar algunas otras o, incluso, corregir las que ya tenga y que estén equivocadas.

INVESTIGA

En esta parte se presentan una serie de cuestionamientos concretos que el alumno buscará en cada sesión. La metodología que se sugiere es la siguiente: después de leer “Recuerda” y “Piensa” seguirás este proceso: realiza una lectura atenta de la sesión, busca los conceptos básicos, analizarlos y sintetizarlos, luego a manera de repaso autoevalúa tus nuevos conocimientos; así tendrás la oportunidad de enriquecer ampliamente los puntos de vista sobre los temas que se estudien y te ayudará a que se siga desarrollando una actitud crítica gracias a la cual se vaya dejando la postura pasiva del estudiante tradicional.

Fuera del recuadro que enmarca los puntos anteriores, se presentan los propósitos de cada una de las sesiones. Dichos propósitos están organizados en tres apartados: Propósito Fundamental, Propósitos Conceptuales y Propósitos Actitudinales:
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REALIZA:

Se presentan aquí, los ejercicios que el estudiante deberá desarrollar en cada sesión. Más adelante se detallarán los temas que deberás desarrollar en cada actividad.

MAPA CONCEPTUAL: Es la representación gráfica de las ideas y conceptos relevantes de los temas a analizar. En el mapa se relacionan las palabras e ideas secundarias al concepto principal, mediante conectores o flechas que mostrarán la interrelación entre las variables.

ENSAYO: Son escritos utilizados para que el estudiante refuerce sus conocimientos, al confrontar y/o comparar sus ideas, experiencias y juicios personales contra las ideas del autor de los textos estudiados.

CUESTIONARIO: La redacción correcta de las preguntas del cuestionario ayudará al estudiante en la consolidación de los conocimientos adquiridos, además de que al repasar la información, servirá como preparación para las evaluaciones posteriores de la materia.

CASOS PRÁCTICOS: Los ejercicios ayudarán a investigar y expresar los conocimientos adquiridos por el estudiante, al aplicar y resolver según lo aprendido las interrogantes que se presentan en los casos.
OBJETIVOS:
Determinan:

· Aquello que de manera global se busca aprender en cada una de las sesiones del estudio. Se trata de un planteamiento amplio y que, de manera general, abarca otros propósitos.

· Los conocimientos que se busca que el estudiante obtenga con base en lo realizado en cada uno de los puntos ya tratados anteriormente. Puede decirse que son conocimientos teóricos que se deben lograr
· Las manifestaciones prácticas o cambios de actitud, que como mínimo, se esperan obtener al incorporar los logros conceptuales como un verdadero conocimiento significativo a las actividades diarias del estudiante.

CARACTERÍSTICAS DE LAS ASESORÍAS

· Las Asesorías pueden ser individuales o en grupo, según lo requiera tanto el Asesor como el material a evaluar y/o aclarar.

· Se recomienda que el Estudiante asista al menos una vez cada parcial, a una Asesoría. Está se dará en las sesiones prácticas, debido a que en dichas sesiones se podrán valorar los conocimientos y habilidades adquiridos por él. 

· El Alumno podrá programar en combinación con el Asesor, las consultorías que requiera. El tipo de Asesoría (Fax, correo electrónico, teléfono o personal) se realizará de acuerdo a las características de y relevancia de las interrogantes y dudas y/o de la disponibilidad tanto del Estudiante como del Asesor.

· Durante las Asesorías, el Alumno podrá preguntar y expresar sus inquietudes, dudas, opiniones y sugerencias relacionadas a los temas vistos en las sesiones. También podrá aclarar las anotaciones y evaluaciones que el asesor haga a las actividades de las sesiones prácticas.

· El Alumno deberá realizar las modificaciones sugeridas por el Asesor. 

· Las actividades que se piden en las sesiones prácticas (Mapa conceptual, ensayo, cuestionario y casos prácticos) deberán presentarse antes de la realización de cada parcial, ya que la elaboración de dichos ejercicios equivale al pase o derecho para poder presentar los exámenes parciales.

CARACTERÍSTICAS DE LA ASIGNATURA

Derecho penal es una materia del Área de formación profesional que tiene por objetivo conocer y analizar las generalidades del derecho penal, la teoría de la ley penal, la teoría del delito, del delincuente y la teoría de la pena. Son  11  las unidades que se desarrollan en la asignatura divididas en tres parciales. 
Primer parcial : unidades 1 a  3.

Segundo parcial : unidades  4  a  7.

Tercer parcial : unidades  8 a 11. 

Además tiene un valor de 12 Créditos. Este Cronograma de Autoaprendizaje consta de quince sesiones teóricas y quince sesiones prácticas. De la sesión uno a la cinco contiene el primer parcial. De sesión seis a la diez el segundo parcial y de la sesión número once a la quince el tercer parcial.

Sesión 1

DERECHO PENAL
DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Derecho penal.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· El surgimiento del derecho penal obedece a la necesidad de regular el comportamiento del hombre e sociedad.

· El crimen nace con el hombre, cuando todavía no existía un orden jurídico, ni una sociedad organizada; ya el delito se manifiesta en su más rudimentaria forma al inferirle daño a bienes ajenos.

· La venganza significa que el hombre, ante una agresión reciba, obtiene la satisfacción mediante un acto violento.

· El interés primordial por castigar severamente a quien causa un daño caracteriza  a esta frase.

· La escuela clásica es una corriente que apareció a raíz de las nuevas ideas surgidas como reacción vigorosa a la anterior y ancestral y otros fueron Romagnosi, Hegel, Rossi y Carmignani.

Piensa
· ¿Conoces algún antecedente del derecho penal?
· ¿Qué penas se imponían en la antigüedad?
· ¿En la actualidad existen penas inhumanas?
Investiga

· Antecedentes del Derecho penal.

· Venganza.

· Etapa humanitaria

· Etapa científica

· Antecedentes del Derecho Penal en México

· El Derecho Penal vigente

· Noción de Derecho Penal

· Relación con otras ramas del Derecho, ciencias y disciplinas
Realiza

· Elabora un mapa conceptual de los antecedentes del derecho penal.

OBJETIVOS

El alumno:
· Conocerá los antecedentes del Derecho penal.

· Definirá la venganza.

· Detallará la etapa humanitaria

· Identificará la etapa científica

· Reconocerá los antecedentes del Derecho Penal en México

· Especificará el Derecho Penal vigente

· Escribirá la noción de Derecho Penal

· Distinguirá la relación con otras ramas del Derecho, ciencias y disciplinas
Sesión 2

TEORIA DE LA LEY PENAL

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Teoría de la Ley Penal

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· La venganza privada también se conoce como venganza de sangre y consiste en que el ofendido se hace justicia por propia mano.
· Después de la venganza privada surge una reacción humanista en materia penal, de manera que se pretende dar un giro absoluto y radica a la dureza del castigo.
· En la etapa científica es la etapa se mantiene los principios de la fase humanitaria, pero se profundiza científicamente respecto al delincuente.
· La trayectoria que ha seguido esta ciencia jurídica del derecho penal en México es similar a la ocurrida en cualquier otro país: se inicia con el castigo más cruel, hasta llegar paulatinamente a una fase más humanizada e incluso científica.
· En el aspecto jurídico, los aztecas conocían figuras que se encuentran vigentes ene le derecho penal mexicano.
Piensa
· ¿Qué es fuente?
· ¿Cuáles son las fuentes del derecho?
· ¿Qué estudia el derecho penal?
· ¿En qué casos se aplica el derecho penal?
Investiga

· Ley penal

· Fuentes del Derecho Penal

· Interpretación, aplicación e ignorancia de la Ley Penal

· Noción de interpretación

· Aplicación

· Ignorancia de la ley penal

Realiza

· Elabora un cuadro sinóptico de las fuentes del derecho penal.

· Elabora un mapa conceptual de la interpretación y aplicación de la ley.

OBJETIVOS

El alumno:
· Detallará la ley penal

· Enumerará las fuentes del Derecho Penal

· Identificará la interpretación, aplicación e ignorancia de la Ley Penal

· Escribirá la noción de interpretación

· Empleará la aplicación

· Distinguirá la ignorancia de la ley penal

Sesión 3

AMBITOS DE VALIDEZ DE LA LEY PENAL

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Ambito de validez de la ley penal

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· La ley penal es la norma jurídica que se refiere a los delitos y a las penas o medidas de seguridad.

· Interpretar significa explicar, aclarar y entender lo que es oscuro y confuso.

· La interpretación analógica puede ser declarativa, extensiva, progresiva o restrictiva.

· La ignorancia de la ley no excusa el cumplimiento de la ley.

· Ante un problema concreto, se debe saber cuáles son las normas aplicables (ámbito material), después desde qué momento y hasta cuándo está vigente la norma (ámbito temporal), luego determinar en qué demarcación geográfica o espacio tiene aplicación la norma (ámbito espacial) y, por último saber a quién se aplica (ámbito personal).

Piensa
· ¿Cuándo es aplicable una norma penal?

· ¿Cuál es la diferencia entre una ley federal y una del fuero común?

· ¿Qué es territorialidad?

· ¿Qué es extraterritorialidad?

Investiga

· Ambito de validez material

· Ambito de validez temporal

· Ambito de validez espacial

· Ambito de validez personal
Realiza

· Elabora un mapa conceptual del ámbito de validez material, temporal, espacial y personal.

OBJETIVOS

El alumno:
· Distinguirá el ámbito de validez material, ámbito de validez temporal, ámbito de validez espacial y el ámbito de validez personal
Sesión 4

HECHOS Y ACTOS JURIDICOS I

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Hechos y Actos jurídicos

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Dado el sistema federal mexicano, cada entidad federativa legislativa en materia penal; así, existirán delitos y normas procesales con diversas características, según el estado donde ocurran aquellos.
· En cuanto al ámbito espacial de la ley penal, existen varios principios, que son: de territorialidad, de extraterritorialidad, personal, real y universal.
· Ninguna ley se puede aplicar retroactivamente, o sea, ninguna ley puede aplicarse respecto a un hecho ocurrido antes del surgimiento de la norma.

· Existen situaciones especiales en las que este principio deja de tener aplicación, las cuales, se justifican plenamente en el derecho interno, la declaración de procedencia y en el derecho internacional, la inhumanidad.
Piensa
· ¿Qué es un supuesto jurídico?
· ¿Por qué llamamos a algunos hechos jurídicos?
· ¿Qué es un hecho natural?
· ¿Cuál es la diferencia entre un hecho jurídico y un hecho natural?
Investiga

· La realización de los supuestos jurídicos

· Hechos jurídicos y realidad jurídica

· Clasificación de los hechos jurídicos

· Hechos jurídicos positivos y negativos

· Los hechos naturales

· La fuerza mayor

· El caso fortuito

· Ficciones de responsabilidad
Realiza

· Investiga el fundamento legal de los hechos jurídicos, fuerza mayor y caso fortuito.

· Da ejemplos de la fuerza mayor y caso fortuito.

· Elabora un mapa conceptual de los supuestos y hechos jurídicos.

OBJETIVOS

El alumno:
· Conocerá la realización de los supuestos jurídicos

· Diferenciará los hechos jurídicos y realidad jurídica

· Clasificará  los hechos jurídicos

· Identificará los hechos jurídicos positivos y negativos

· Localizará los hechos naturales

· Reconocerá la fuerza mayor

· Describirá el caso fortuito

· Describirá la ficciones de responsabilidad
Sesión 5

HECHOS Y ACTOS JURIDICOS II

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Hechos y actos jurídicos

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Para que una norma tenga eficacia, debe realizarse todos los supuestos jurídicos de a misma.
· En un sentido muy general llamamos “hechos jurídicos” a todos los modos de realización de los supuestos jurídicos.
· Son hechos edificadores del orden social todos aquellos hechos que contribuyen en alguna forma al funcionamiento del orden jurídico o que beneficia a alguien sin perjudicar indebidamente a nadie.
· La fuerza mayor interviene en dos formas en el orden jurídico: o causando daños que, por definición, no serán imputable a nadie, o haciendo imposible el cumplimiento de determinadas obligaciones.
· Tratándose de hechos de animales el responsable lógico no puede ser más que el dueño del animal.
Piensa
· ¿Qué es imputabilidad?

· ¿Qué diferencia existe entre la imputabilidad moral y la imputabilidad jurídica?

· ¿Qué delitos conoces?

Investiga

· Imputabilidad moral e imputabilidad jurídica

· Responsabilidad moral y responsabilidad jurídica

· Los hechos involuntarios

· Los delitos
Realiza

· Elabora un ensayo de las diferencias entre la imputabilidad moral y la imputabilidad jurídica.

· Elabora un mapa conceptual de los delitos, utilizando el Código Penal.

OBJETIVOS

El alumno:
· Distinguirá la imputabilidad moral de la imputabilidad jurídica

· Diferenciará la responsabilidad moral y responsabilidad jurídica

· Conocerá los hechos involuntarios

· Reconocerá los delitos
Sesión 6

DELITOS

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Delitos

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Desde el punto de vista moral, sólo se puede imputar algo.
· El derecho no puede penetrar en el santuario secreto de la conciencia.

· La responsabilidad es el conjunto de notas por las cuales un sujeto ha de dar razón a otros de un acto o de un hecho.
· La responsabilidad jurídica es, antes que nada, una solución social construida por el derecho con el fin de señalar a una persona para que dé cuenta de las consecuencias de determinados hechos o actos jurídicos.
· Los hechos involuntarios entendemos aquellos hechos jurídicos en cuyo nacimiento no interviene la voluntad humana pero que pueden  en alguna forma ser imputados a uno o varios hombres.
Piensa
· ¿Quiénes intervienen en una controversia penal?

· ¿Qué función desempeña el ministerio público en un litigio penal?

· ¿Cuáles son las etapas del proceso penal?

· ¿En qué consiste la responsabilidad jurídica?

Investiga

· Sujetos del delito

· Sujeto activo

· Sujeto pasivo

· Objetos del delito

· Objeto material

· Objeto jurídico

· Formas de manifestación del delito

· Concurso

· Desarrollo del delito
Realiza

· Elabora un mapa conceptual de los sujetos, los objetos y las formas de manifestación del delito.

· Elabora un ensayo del concurso del delito.

OBJETIVOS

El alumno:
· Definirá a los sujetos del delito (activo y pasivo)

· Diferenciará los objetos del delito(Objeto material y objeto jurídico)

· Describirá las formas de manifestación del delito

· Comprobará el concurso

· Indicará el desarrollo del delito
Sesión 7

NOCION DE DELITO Y SUS ELEMENTOS

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Delito

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· En el derecho penal se habla constantemente de dos sujetos  que son los protagonistas del mismo. Ells son el sujeto activo y el sujeto pasivo.

· El sujeto activo es la persona física que comete el delito: se llama también, delincuente, agente o criminal. Esta última noción se maneja más desde el punto de vista de la criminología.

· El sujeto pasivo es la persona física o moral, sobre quien recae el daño o peligro causado por la conducta del delincuente.

· El objeto jurídico es el interés jurídicamente tutelado.

Piensa
· ¿Qué es el delito?

· ¿Qué tipos de delitos conoces?

· ¿Quién es el sujeto activo y el pasivo de un homicidio, de un infanticidio y de un aborto?

· ¿Cómo es el desarrollo del delito?

Investiga

· Noción de delito

· Jurídico formal

· Jurídico sustancial

· Elementos del delito y sus aspectos negativos

· Importancia

· Generalidades

· Noción de los elementos del delito

· Noción de aspectos negativos
Realiza

· Elabora un ensayo de los elementos y aspectos positivos y negativos del delito.

OBJETIVOS

El alumno:
· Comprenderá la noción de delito

· Diferenciará lo jurídico formal de lo jurídico sustancial

· Enumerará los elementos del delito y sus aspectos negativos

· Distinguirá la importancia

· Localizará las generalidades

· Enlistará los elementos del delito

· Opinará sobre la noción de aspectos negativos
Sesión 8

CONDUCTA Y ASPECTO NEGATIVO

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Conducta y su aspecto negativo

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Existen tantas definiciones de delito, como corrientes, disciplinas y enfoques. Cada una lo define desde su perspectiva particular, de modo que cabe hablar de una noción sociológica, clásica, positiva, doctrinal, legal, criminológica.

· Los elementos del delito son las partes que lo integran (dicho de otra manera, existen en razón del existir de los elementos), a saber: conducta, tipicidad, antijutidicidad, culpabilidad, imputailidad, punibilidad y condicionalidad objetiva.
· Desde un ángulo jurídico, el delito atiende solo a aspectos de derecho, sin tener en cuenta consideraciones sociológicas, psicológicas o de otra índole.

· La tendencia unitaria o totalizadora afirma que el delito es una unidad que no admite divisiones.

Piensa
· ¿Qué es una conducta?

· ¿Qué significa la acción?

· ¿En qué consiste el sonambulismo?

· ¿Un sonámbulo puede asesinar a una persona? ¿sería una excluyente de responsabilidad?

· ¿Qué beneficios tienen para el derecho penal, la hipnosis?

Investiga

· Noción de conducta

· Acción

· Omisión

· Lugar de la conducta

· Tiempo de la conducta

· Aspecto negativo: Ausencia de conducta

· Vis absoluta

· Vis maior

· Actos reflejos

· Sueño y sonambulismo

· Hipnosis
Realiza

· Realiza un mapa conceptual de la conducta, acción y omisión.

· Elabora un ensayo de los sueños, sonambulismo y la hipnosis.

OBJETIVOS

El alumno:
· Especificará la noción de conducta

· Diferenciará  la acción de la omisión

· Identificará el lugar y tiempo de la conducta 

· Especificará el aspecto negativo: Ausencia de conducta

· Conocerá la Vis absoluta y Vis maior

· Inspeccionará los actos reflejos

· Distinguirá el sueño, sonambulismo e hipnosis
Sesión 9

ANTIJURIDICIDAD

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Antijuridicidad

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· La conducta es el primero de los elementos que requiere el delito para existir.

· Ante el hecho penal, la conducta puede manifestarse de dos formas: acción y omisión.

· La omisión consiste en realizar la conducta típica con abstención de actuar, esto es, no hacer o dejar de hacer.

· La vis maior es la fuerza mayor a diferencia de la vis absoluta, que proviene de la naturaleza.

· Dado el estado de inconsciencia temporal en que se encuentra la persona durante el sueño y el sonambulismo, algunos penalistas consideran que existirá ausencia de conducta cuando se realice una conducta típica: para otros, se trataria del aspecto negativo de la imputabilidad.

Piensa
· ¿Qué es la antijuridicidad?

· ¿Es lo mismo ilicitud que antijuridicidad?

· ¿En México se contempla la figura de antijuridicidad?

Investiga

· Antijuridicidad e ilicitud

· Concepto de antijuridicidad

· Elementos

· Clases

· Criterios de la antijuridicidad

· Unidad de la antijuridicidad

· Contenido de la antijuridicidad

· Ausencia de la antijuridicidad

· La antijuridicidad en el derecho mexicano
Realiza

· Elabora un mapa conceptual de la antijuridicidad.

OBJETIVOS

El alumno:
· Diferenciará la antijuridicidad e ilicitud

· Conceptualizará la antijuridicidad

· Indicará los elementos y clases de la antijuridicidad

· Comprenderá los criterios, la unidad y el contenido de la antijuridicidad

· Distinguirá cuando hay ausencia de la antijuridicidad

· Localizará la antijuridicidad en el derecho mexicano
Sesión 10

TIPICIDAD

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Tipicidad

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· En el ámbito jurídico, frecuentemente se utilizan las palabras antijurídico, ilícito e injusto, indistintamente, lo que origina, en algunos casos, cierta confusión de conceptos. Se trata de un problema semántico, pero que puede tener implicaciones conceptuales.

· Max Ernesto Mayer señala que la antijuridicidad es la contradicción a las normas culturales establecidas por el Estado.
· En el campo de la ciencia jurídica pueden señalarse respecto de la antijuridicidad, dos corrientes: la objetiva que se considera por exigencias sistemáticas vinculado lo injusto, lo antijurídico, a la mera contradicción del acto con la norma, sin necesidad de verificar si el agente obró de manera culpable.
· Una acción es antijurídica cuando contradice las normas objetivas de la vida y lo injusto, por tanto como la lesión de dicho ordenamiento.
Piensa
· ¿Qué diferencia existe entre tipo y tipicidad?

· Menciona las características de un delito.

· ¿El Código penal estipula la tipicidad, o se lleva a cabo por costumbre?

Investiga

· Tipo, tipicidad, concepto

· Evolución del tipo

· Elementos del tipo

· Clases de tipo

· Trascendencia de la tipicidad

· Ausencia de la tipicidad

· La tipicidad en el derecho mexicano
Realiza

· Elabora un mapa conceptual del tipo y tipicidad.

OBJETIVOS

El alumno:
· Comprenderá los conceptos de tipo y tipicidad

· Redactará la evolución del tipo

· Enumerará los elementos del tipo

· Enlistará las clases de tipo

· Indicará la trascendencia de la tipicidad

· Localizará la ausencia de la tipicidad

· Conocerá la tipicidad en el derecho mexicano
Sesión 11

IMPUTABILIDAD Y SU ASPECTO NEGATIVO

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Imputabilidad y su aspecto negativo

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Las figuras típicas no sólo geometrizan lo antijurídico, sino que también sirve de fundamento a la culpabilidad juridíco penal, pues ésta se basa en el aislado acto típico.

· El tipo es una descripción, que hace el legislador, de determinados eventos antisociales, con un contenido suficiente y necesario para proteger uno o más bienes jurídicos.

· La voluntabilidad, es una capacidad de conoce, de querer y de actuar con la finalidad de concretar los elementos objetivos no valorativos del particular tipo penal, en la comisión dolosa, o bien una capacidad de conocer y querer la actividad la inactividad que, por falta del deber de cuidado, produce la afectación del bien jurídico, en la comisión culposa.

· El vocablo tipicidad toma su esencia del sustantivo del sustantivo tipo, que proviene de latín tipus.

Piensa
· ¿Qué es imputabilidad?

· ¿Cuál es la diferencia entre imputabilidad e inimpunidad?

· ¿Conoces alguna causa de inimpunidad?

Investiga

· Noción de imputabilidad

· Actiones liberae in causa

· Aspecto negativo de la imputabilidad: inimputabilidad

· Noción de inimputabilidad

· Causas de inimputabilidad
Realiza

· Da ejemplos de la imputabilidad y de la inimputabilidad.

· Elabora un mapa conceptual de la imputabilidad y de la inimputabilidad.

OBJETIVOS

El alumno:
· Comprenderá la noción de imputabilidad

· Conocerá las Actiones liberae in causa

· Indicará el aspecto negativo de la imputabilidad: inimputabilidad

· Localizará la noción de inimputabilidad

· Enlistará las causas de inimputabilidad
Sesión 12

CULPABILIDAD Y SU ASPECTO NEGATIVO

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Culpabilidad y su aspecto negativo

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· La imptabilidad es la capacidad de entender y querer en el campo del derecho penal.

· La inimputabilidad es el aspecto negativo de la imputabilidad y consiste en la ausencia de capacidad para querer y entender en el ámbito del derecho penal.

· El trastorno metal incluye cualquier alteración o mal funcionamiento de las facultades psíquicas, siempre y cuando impidan al agente comprender el carácter ilícito del hecho o conducirse acorde con esa comprensión.

· La capacidad para delinquir, para casarse, para trabajar o para ser ciudadano mexicano es lamisma.

Piensa
· ¿En qué consiste la culpabilidad de un delincuente?

· ¿Qué es dolo?

· ¿Qué es la inculpabilidad?

· ¿Por qué se da la inculpabilidad?

Investiga

· Noción de culpabilidad

· Naturaleza

· Grados o tipos de culpabilidad

· Dolo

· Culpa

· Preterintención

· Aspecto negativo: inculpabilidad

· Noción de inculpabilidad

· Causas de inculpabilidad
Realiza

· Investiga el fundamento legal del dolo y la culpa en materia penal (utiliza el Código Penal)

· Elabora un mapa conceptual de los grados y tipos de culpabilidad.

· Da ejemplos de inculpabilidad.

OBJETIVOS

El alumno:
· Comprenderá la noción de culpabilidad

· Identificará la naturaleza de la culpabilidad

· Indicará los grados o tipos de culpabilidad

· Diferenciará el dolo de la culpa

· Conocerá el concepto de preterintención

· Detectará el aspecto negativo: inculpabilidad

· Especificará la noción de inculpabilidad

· Clasificará las causas de inculpabilidad
Sesión 13

PUNIBILIDAD Y SU ASPECTO NEGATIVO

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Punibilidad y su aspecto negativo

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· La culpabilidad es la relación directa que existe entre la voluntad y el conocimiento del hecho con la conducta realizada.

· De acuerdo con los lineamientos del Código Penal vigente, los grados o tipos de culpabilidad son: dolo, culpa y peterintención.

· El dolo consiste en causa intencionalmente el resultado típico, con conocimiento y conciencia de la antijuridicidad.

· La preterintención consiste en producir un resultado de mayor gravedad que el deseado.

Piensa
· ¿Qué es punidad?

· ¿Qué diferencia hay entre pena y sanción?

· ¿En qué consiste el arbitro judicial?

· ¿Cuáles son las excusas absolutorias?

Investiga

· Noción de punibilidad

· Punición

· Pena

· Sanción

· Variación de la pena

· Arbitrio Judicial

· Circunstancias atenuantes y privilegiadas

· Circunstancias agravantes

· Aspecto negativo: Excusas Absolutorias

· Noción

· Excusas Absolutorias en la Legislación Mexicana

· Condicionalidad objetiva y su aspecto negativo

· Noción de condicionalidad objetiva

· Ausencia
Realiza

· Elabora un mapa conceptual de la punición, pena y sanción.

· Elabora un cuadro sinóptico de las penalidades que marca nuestro Código Penal.

· Elabora un mapa conceptual de las excusas absolutorias que estipula nuestra legislación penal.

OBJETIVOS

El alumno:
· Comprenderá la noción de punibilidad

· Escribirá los conceptos de punición, pena, sanción

· Indicará la variación de la pena

· Definirá el arbitrio Judicial

· Localizará las circunstancias atenuante, privilegiadas y las agravantes

· Discriminará el aspecto negativo: Excusas Absolutorias

· Analizará las excusas absolutorias en la Legislación Mexicana

· Aprovechará la condicionalidad objetiva y su aspecto negativo

· Expondrá la noción de condicionalidad objetiva
Sesión 14

PENA

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Pena

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Punibilidad es la amenaza de una pena que contempla la ley para aplicarse cuando se viole la norma.

· La punición consiste en determinar la pena exacta al sujeto que ha resultado responsable por un delito concreto.

· Pena es la restricción o privación de derechos que se impone al autor de un delito.

· El arbitrio judicial es el margen señalado por la ley en cada norma que establece una pena, al considerar que ésta tiene un margen de acuerdo con un mínimo y un máximo, dentro del cual el juez podrá imponer la que estime justa.

Piensa
· Menciona algún tipo de pena que conozcas.

· ¿Dónde son estipuladas las penas?

· ¿Qué es la conmutación?

Investiga

· La pena

· Noción de pena

· Antecedentes

· Características

· Fines

· Clasificación

· Individualización

· Indeterminación

· Conmutación

· Ejecución
Realiza

· Elabora un ensayo de los antecedentes de la pena.

· Elabora un mapa conceptual de la pena.

OBJETIVOS

El alumno:
· Conceptualizará la pena

· Conocerá la noción de pena

· Reconocerá los antecedentes de la pena

· Indicará las características, los fines, la clasificación, individualización, indeterminación, conmutación y ejecución de las penas
Sesión 15

MEDIDAS DE SEGURIDAD

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Pena

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· La consecuencia ultima del delito es la pena.

· La pena tiene las siguientes características: intimidatoria, aflictiva, ejemplar, legal, correctiva y justa.

· Intimidatoria significa que debe preocupar o causar temor al sujeto para que no delinca.

· Aflictiva es que debe causar cierta afectación o aflicción al delincuente, para evitar futuros delitos.

· La pena no debe ser mayor ni menor, sino exactamente la correspondiente en medida al caso de que se trata.

Piensa
· ¿Cuáles son las medidas de seguridad?

· ¿Cuándo se extingue la extinción penal?

· ¿Qué es la readaptación?

Investiga

· Medidas de seguridad

· Extinción penal

· Rehabilitación

· Readaptación
Realiza

· Elabora un ensayo de las formas de rehabilitación y readaptación en nuestro país.

· Elabora un mapa conceptual de las medidas de seguridad utilizadas en México.

OBJETIVOS

El alumno:
· Identificará las medidas de seguridad

· Comprenderá cuando sucede la extinción penal

· Diferenciará la rehabilitación de la readaptación
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